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Lile peiiódicu sak todos los días. Le 
Redaccíco se halla establecida en la mis
eá oticira del periódico, á donde debe
rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar- 
ticulot noticias mercantiles . ejemplares 
de las cbias quu se anuncien y demás ad
vertencias que se juzguen oportunas y ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores : adviértese que no 
m* recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga franqueado. So suscribe en Barce
lona, en la libreria de Bergnesy compa
ñía , calle de Escudeilers , num. 13, á ra- 
zon <ic 16 rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 r*. 
por trimestre, franco de portes. Tanto los 
señores suscriptores , como las persona* 
que reciben gratis el Varón, <e servirá» 
avisar á la iiedaccion cualquiera falta o 
atraso quu uotasun en vi servicio de lo* 
icparüdore».

16 .«ayo de 1885.

Puntos de suscripción. Madrid, en I* 
librursa de Razóla. Alicante. CarrataL. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos. Villanueva. Cádiz, Hórtal y cotu 
pafna. Cervera, Casanovas. Córdoba, Be 
rard. Coruña, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada, Sanz. Jaén. Zcrezedo. Leou , 
Fernandez. Lérida, Corominas, Buxó. 
Lugo, Pujol. Málaga, Marlinez y Aguí 
lar. Murcia. Benedicto. Oviedo, Longo- 
ría. Palma , Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plasenria, Pis. Puerto du Santa María, 
Revenios. R<ms, Angelón. Salamanca, Re 
yes. Santander, Otero Santiago, Rev Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Pérez Rioja. 
Tarragona, Verdaguer. Toledo, Hernán
dez. Tortosa, Puigrubi. Valencia. Mallc» 
v sobrinos. Valladolid , Pastor. Vich , id 
Interventor do Correo». Zaragoza,Yagüc. 
En el extranjero ; Paris, F. Uidol. Bur- 
drxis, Gayelle. Marsella, Qisantcún.

DIARIO POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL BE CATALUÑA,
Publtcaito ba¡0 lo® aiispirio® hr S. rl (SeneruL

UevisíA de ambos muidos.
AUSTRIA.

Viena de moyo.

Según cartas de Galitzia la populosa ciudad de Broadv ha sido 
victima de las llamas. El fuego ha devorado mas de quinientas ca
sas. Esta desgracia refluirá en grande menoscabo de la riqueza de 
Us provincias limítrofes de Polonia.

IKGLATERnA.

El lunes último hizo su entrada triunfal en Dublin lord Mulgra- 
W. Las autoridades salieron á recibirle hasta el puente de Old- 
Baat que ha mudado de nombre en su obsequio, y se llama puente 
Mulgrave. Los habitantes d« Dublin y sus cercanías acompañaron 
á su señoría desde Kmgstow, habiéndose reunido mas de cien mil 
para honrar al representante de S. M.

El Courier piensa que el entusiasmo con que ha sido recibido en 
Dublin el noble Lord es un venturoso agüero para la paz de Ir
landa.

Lord Durham está para salir de Inglaterra por causa del mal 
estado de su salud.

BÉLGICA.

Bruselas de mayo.

Hoy á las tres se ha cerrado por Real decreto la sesión de las 
Cámaras Belgas. Nadie crvia que terminasen tan pronto los de
bates legislativos. )

El caballero de Argais , encargado de negocios de España en 
Bruselas , ha insertado en el Independiente una carta desmintiendo 
la noticia publicada en el Correo Belga sobre las proposiciones he
chas á cierto general belga (1) para formar un cuerpo auxiliar de 
voluntarios destinados á la pacificación de las provincias insur
reccionadas de España.

FRANCIA

Paris 16 de mayo.
La Cámara de los Diputados en su sesión pública de ayer dia- 

eutió los dos primeros capítulos del presupuesto particular del mi
nisterio de la guerra. Ha empezado hoy la discusión sobre el ca
pitulo de las plazas fuertes.

S. A. R. el principe Leopoldo de las Dos Sicilias. conde de Si- ; 
racusa , que viaja por diversos puntos de Europa, llegó á Lyon el 
12 del corriente , acompañado del teniente general Salnzzo y del i 
marques de Forcella. El Principe, guardando el incógnito , pasó ' 
los dias i3 y i/| visitando los principales establecimientos públi- |i 
eos é industriales, y el 14 al anochecer salió de Lyon para la ca
pital por el camino de Moulins.

S. A. R. el principe de Joinville, quien eu su viaje por el Me- § 
dilerráneo lúe recibido en Palermo por el priucipe Leopoldo, en- 'i 
tonces virey de Sicilia , acaba de salir para esperarle en Fonlai- í 
■ebleau.

El tribunal de los Pares ha terminado hoy la lectura del acta 
de acusación en el proceso de los inculpados de abril. La primera Ü 
audiencia tendrá lugar el martes próximo.

El orden no se ha turbado en lo mas mínimo.
Parece qne algunos de los acusados se van resolviendo á tomar ¡I 

defensores nombrados de oficio.

►) Vlue te R«vi»«e d« embo» dd Feper de inleayee. I

El Sr. Cormeniu, diputado , ha declarado ante la comisión que , 
no firmó la carta incriminada por la Cámara de los Pares, ni au- I 
torizó á persona alguna para que la firmase en su nombre.

Créese que otro tanto declarará el Sr. Andry de Puyraveau. j
■ (Messoger.) i

El coronel Elliot , de paso en esta capital, tuvo una larga con
ferencia sóbrelos asuntos do España con el duque de Bruglic. Bajo 
la inspiración del relato del noble Lord habló anteayer en la tribu
na el Sr. Presidente del Consejo de Ministros de un modo algo vago 
sobre la situación de España.

Se acaba de publicar una estadística de las máquinas y aparatos 
de vapor que existian en Francia á últimos de i833. Los datos 
de este curioso trabajo han sido recojidos por los ingenieros de 
minas. A fines de i833 había en Francia 947 máquinas de vapor 
equivalentes á una fuerza total de 14.746 caballos. Entre ellas ha
bía 75.9 de origen francés, 144 eslranjeras, y 44 de procedencia 
desconocida. Entre las go3 de origen conocido las 334 eran de baja 
presión y las 669 de alta presión. Estos resultados prueban que la 
censtruccion de las máquinas de vapor ha hecho en Francia rápi
dos progresos , y que las que salen de nuestras fábricas pueden sin 
duda competir con las eslranjeras. ^Débats.^

El domingo último llegaron á Bourg algunos refugiados españo
les. Su traje catatan escitó la curiosidad pública. Parecían labrado
res, y se les ha procurado trabajo en aquellas cercanías.

ESPAÑA.
CORTES.

X9TXMXRTÓ Dg SEÑOXES HROGDBADOgKS.

Sesión del día 6 de febrero.
Se abrió á la» doce y cuarto, y leída el acta do la anterior, quedó 

aprobada.
El Sr. Secretario Belda dió cuenta de una rectificación hecha en el acia 

de antes de ayer, la que después de una breve discusión fue aprobada.
El Estamento quedó enterado de un oficio del Sr. Secretario del Des

pacho de Hacienda, remitiendo un ejemplar de la Novísima Recopila
ción , por si se ofrece que alguna vez el Estamento tenga que consultarla.

El Estamento concedió do» meses de licencia que pedia el Sr. D. Ra
món de Sisear para pasar a su casa, á fin de arreglar sus intereses, y aten
der á la educación de su» dos hijos menores.

Se leyó una csposicion de D. Ramón Perdiguero , vecino de Alcoben- 
da», en que invoca la observancia de las leyes y la justificación del Esta
mento , pues teniendo un crédito contra el E-tado procedente de la con
trata de paja do los años 26 y 27, no se halla este comprendido eu el 
proyecto de ley sobre la deuda interior.

Habiéndose preguntado si esta uspuúcion pasaría á la Comisión de deu
da interior, dijo

El Sr. Ferrer : «Me opongo á que pase á la Comisión, porque se trata 
de un crédito no presentado por el Gobierno al Estamento, y este no tie
ne facultad para reconocerle, pues debe venir ya reconocido por aquel.*

El Sr. Vicepresidente : «La Comisión, si no lo tiene por comenienle, 
podrá no dar curso á esta esposiciou; pero la mesa propuso .que se le pa
sase, porque creyó qne seria cosa que pudiese ¡histr.irla. »

El Sr. Cuesta : «Si damos curso á reclamaciones de particulares , no» 
erigiremos en un tribunal.»

El Sr. Vicepresidente : • Lo que »e ha hecho con varios espedientes de 
esta naturaleza, solo ha sido porque pueden servir de ilustración: pero 
110 para que tengan resultados ulteriores. •

be preguntó otra vez si pasaría dicha exposición a la Comisión de la 
deuda interior, y so acordó qúe no por 43 votos contra 33.

El Sr. Vega y Rio dijo que no siendo asunto que debiesu venir al Esta
mento , no debía ponerse á votación.

El Sr. marqués de Montetirgen : «La mesa porei puede pasar los negó- 
CÍO» á las Comisiones, sin dar cuenta al Estarneulo. para que recaiga 
resolución : esa misma esposiciou , queso acaba de volar, podía pasar á 
la Comisión para que la tuviese presente. »

El Sr. Vicepresidente : «La mesa no está autorizada para ello, y por 
eso h o  lo ha hecho : de los negocios que le ha parecido que podían servir 
de utilidad á las Comisione», ha dado cuenta, y lo» demás los lia despa
chado por si; no está en su» atribuciones otra cosa. Cuuliilúa la diseu- 
MO» del prcsupuoslo dol Interior. •

Eu seguida »• anunció que se iba á dar cuenta de algunas adición s «1 
miimo.

Su leyó una al articulo 9.e firmada por los Src». Onís, Cáceres , Torre» 
Solanol, Cezar, Sana, y Somoza . concebida en estos términos ;

• Habiéndole aprobado por el E-himcnlo en la sesión de ayer lo pro
puesto en el dictámen de la Comisión del Interior, sobre el presupuesto 
de este Ministerio, en cuanto hace relación á propios y arbitrios , ios 
Procui adores que suscriben, proponen la adición siguiente :

• El Estamento recomienda muy particularmente al Gobierno de S. M. 
e arreglo definitivo de estos ramos, y «obre todo la aprobación de la» 
enagenacione». legalmente hechas, dm anle la guerra de la independen, 
cía . para atender á las necesidades de la palria. »

EISr. O/ú» : .No creo necesario moluslar mucho «I Estamenlo para 
hablar en apoyo de la adición que algunos Sres. Procuradores han fir
mado conmigo , y que hem -s creído deber someter á la consideración del 
Eslamenio, el cual nos lisonjeamos se servirá apoyarla . Unto mas. cuan
to que se halla fundada en los principiua emitidos por la misma Comi
sión y que no han sido combatido» por el Sr. Secretario del Despacho 
del Inierior, quien al contrario parece aprobarlos.

«Además, en apoyo de la adiei-m diré también que las provincias de 
Castilla son las que mas han sufrido eu lá invasión enemiga, porque en 
ellas han permanecido mas tiempo los invasores; y porta-lio aquella» po
blaciones y su.« ayuntamientos son los que se han hallado principalmente 
en el caso forzoso do recurrir á estas enagenaciones, ya para librarse de 
saqueo», y aun de la muerte, y ya para aleuder á socorrerá los defenso
res de la patria. La provincia de Salamanca , á la que tengo la honra de 
pertenecer, es una de las que mas interesadas se hallan en la aprobación 
de dichas ventas , que merecieron ya la consideración de las Córles y del 
Gobierno eu los años de 1820 á 1822.

«Fundado en cuanto he tenido la honra de esponer, creo qne el Es
tamento se servirá apoyar nuestra adición, y qne pasará á la Comisión, 
la cual no dudamos la lomará en consideración para que tenga igual 
suerlo por parte del Gobierno de S. M.»

El E->lam#nlo la lomó en consideración , y acordó' que pasase á la Co
misión del Interior.

Leyóse otra adición al art. 10 del Sr. Miranda y Olmudilh, concebida 
en los términos siguientes :

«Siendo notorio ó indudable que en los establecimientos de sanidad se 
exigen ciertos derechos en vario» puntos y puertos marítimos, cuya apli
cación se ignora y debe couslav al Gobierno , pido que este presente uu 
estado de su importe é inversión , y se rebaje de los tres millones conce
didos.»

El Sr. Miranda y Ohnedilla; «Como el Estamento lia acordado en el 
arl. 10 dar tres millones al Gobierno , he hecho esta indicación para que 
se tome en consideración, y se rebaje la suma que importen los derecho» 
á qtie me refiero en ella , de los tres milloues concedidos. Este es el ob
jeto de mi adición , y creo que el Enlámenlo la lomará en considera
ción. •

Fue tomada en consideración por el Estamento, v se resolvió que pa- 
•ase á la Comisión referida.

Se dió cuenta de otra adición al arl. 9.° de los Sres. Mantilla y Becer
ra , que dice asi:—pedimos al Estamento la supresión de las contadurías 
y oficinas de propios y arbitrios, y qne pasen los uegpoioe de la atribu
ción de estas á las de los gobernadores civiles.»

El Sr. Mantilla-. • Cuando se trató de propios y arbitrios había pedido 
la palabra para llamar la atención del Estamento, entre otras cosas, á la 
parte económica y adornislraliva de estos ramos ; y como no lo hice, por 
ese motivo he hecho esta adición. La parle administrativa y económica 
de esto» ramos es monstruosa y muy poco beneficiosa á la Nación. El se
ñor Ministro del Interior, cuando habló sobre este particular, dijo que 
si hubiera otro modo de recaudar lo perteneciente h propios y arbitrios, 
no exisliria esta administración : nos dijo también S. S. la cantidad á que 
ascendían los propios, que no sé si es la suma total de sus productos , ó 
loque queda después de pagada la parle adminislraliva: quisiera que el 
Sr. Ministro me contestase sobre esto. La adiuinistracioii nos lleva cua
tro millones cien y mas reales, es decir, qne nos lleva mas de la mitad 
del producto de propios.

• Yo hablaré de mi provincia, y cada Sr. Procurador podrá hacerse 
cargo de la suya La provineia de Leou lien* 12 olicialcs, 2 agregados y 
un portero; se consunu-n 80 y lautos mil rs.; los producios de propios 
son 160.000 : con que es decir que consumo mas de la mil- d. Nosotros 
somos prtip¡e{,ar¡ns y Incundades ¡ ¿y quien por a lniinistrar susbienes da 
de 12 10? Pue» la N icion lo da. Se no. dirá que no hay mano» que admi
nistren estos fondos; la misma C >mi«íon del Interior no* lo dice cu su ar
líenlo S.": las oficinas fie los gobernadores civiles pueden existir con un 
secretario y do» oficiales. Añade la tnism 1 Comisión que los demas no sou 
necesarios; pero no se atreve á suprimirlos, porque son de nombramiento 
de S. M. Pues bien, démosles la administración de propios y arbitrios 
y los quu componen esta oficina que queden cesantes , como olios. Su. 
jirimiendo dicha oficina resuhará una grande economía en la Nación- 
Esla h» sido la cama (pie me ha m ivido á proponer la adición que he pre
sentado al Eslamcuto; la cual espero tome en consideración , y la Comí-- 
sion verá si son ciertas las economías indicadas.»

El Sr. Secretario del Despacho del Interior-. «El Sr. Preopinante ha 
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precintado cuálei eran los producto» líquidos de propio» y arbitrio». El 
otrodia ya dijeque estáu calculados en unos 80 millones.

^Se continuará,)

BARCELONA.
CAPITANIA GENERAL DEL EJERCITO T PRINCIPADO 

DE CATALUÑA.
Pl a n a  Ma y o ».— Sección central.

El general D. Fraacisco Warleia desde Artesa de Segre con fecha 21 
del actual, refiriéndose á los parles del comandante de armas de Pons del 
20 . comunica i S. E. que amagada aquella villa por el cabecilla Borjes, 
á las 9 de la mañana, acudieron vigorosamente á mi defensa los urbanos 
de dicha villa , unidos al destacamento de tropa que lo guarnece , hasta 
que á las 3 de la tarde convencido de su impotencia se retiraron hácia 
la parle del Trull con pérdida ; reduciéndose la de estos fieles defenso
res de sus hogares á la de un urbano muerto , cuya familia recomienda.

Ll Gobernador de Cervera con fecha 2 2 traslada á S. E. el parle que 
da al general D. Francisco Warleia, manifestándole lo que con lecha 20 
le comunica el baile de Peramola. Esta villa fué atacada á las cinco de la 
mañana de dicho día por la facción del Ros de Eróles, principiando el 
ataque por la parle del huerto del Barón , por donde lograron introdu
cirse en una casa que al punto aspilleraron , haciendo un continuo fuego 
sobre la gente del pueblo que acudía á apagar el incendio que los rebel
des habían hecho prender con leña en las casas inmediatas. El ataque 
fué obstinado asi como la defensa que duró hasta las once de la mañana, 
á cuya hora se retiraron los facciosos. Hemos tenido en esta gloriosa de- 
fen-a 2 hombres muertos y 2 heridos; el enemigo á tenido un muerto y 8 
heridos, según relación de los que los vieron en la reinada.

Estos ejemplos, semejantes á los que lian dado P.alsdel Llusanés , 
Gosols , Riera y otras poblaciones, prueban la nulidad de unos bandidos 
que solo ejercen sus venganzas y latrocinios cuando encuentran Qojedad, 
cobardía ó descuido en ios defensores de las poblaciones , como en Ca- 
marasa y San Juan de las Abadesas, que después de esperimentar el fe- 
io z trato de los ladrones sufren las consecuencias de su conducta en la 
causa que se forma contra los cobardes y los habitantes.

El gobernador de Villafranca con fecha 22 , remite á S. E. el parte 
que le dió con la del 19 el teniente coronel D. Joaquín Dalmau, sobre 
l i derrota y muerte de los bandidos Llauger y Aguilera, y es como sigue:

Cumpliendo con las órdenes de V. S. dimanadas de las del Escmo. Sr. 
Capitán general de este ejército y principado, me detuve en la Placuna 
para adquirir noticia» exactas de la partida de facciosos que divagaba por 
la parte de San Quintín. Nohabiendo sabido nuda esta mañana me dirigí 
a Torrcllas, y peco antes de llegar á c.sle pueblo salió á recibirme su 
Baile Real, para manifeftarme que la facción se hallaba á un cuarto de 
hora distante del pueblo en la casa llamada do Barnat.

Dispuse al instante que la Escuadra de mozos de Valls á las órdenes 
del subcabo y guiada por el decidido y bizarro Baile de dicho pueblo, se 
posesionase de las allúras de Casa Coral, con el objeto de corlar la reti
rada al enemigo. Yo me diiigí inmediatamente al pueblo marchando há- 
cia la casa de Bernat;pero bien no habla marchado medio cuarto de Lo
ra cuando la facción, mandada por Miguel Fon, alias Llauger, atacó 
cou intrepidóz á mi guerrilla mandada por el subteniente del regi- 
micnln de Snhnyn D. Antonio Ronrgnnmmsir.-i , manifestando la in
tención de envolver mi derecha: en el momento dispuse que la com
pañía del regimiento de Saboya mandada por su capilau D. Ramón 
Casanova, junio con una partida de la 7.* compañía de Voluntarios de 
Cataluña, al mando del subteniente D. José Porta, sostuviesen aquel 
flanco ; pero viendo que el enemigo adelantaba por aquella parle á 
pesar de la bizania con que se batían aquellas tropas , y que otro 
grupo de facciosos se dirigía hácia los bagajes por el flanco izquierdo 
mandé al Capitán de la mencionada 7*. compañía de Voluntarios 
don Benito Gallart, que con el reslo de ella formase en coluna y car
gase á la bayoneta, lo que efectuado con la mayor prontitud, se hizo 
general, y mortífero el ataque. Los malvados perdieron á su gefe Llauger, 
habiendo caído muerto junto con su caballo , y al propio tiempo al titu
lado teniente Magín Aguilera: viéndose sin gefes, la facción emprendió 
su retirada con algún órden hasta cerca del primer bosque, donde, vien
do que bajaba por uno de los flancos la Escuadra délos mozos de Valls. 
se dispersó completamente dejando sobre la marcha armas, mantas y 
oíros efectos que nadiese detuvo en recoger para perseguirlos con la ma
yor velocidad por todas direcciones, como se verificó por espacio de dos 
horas y hasta que se perdió su dirección por la escabrosidad de aquellos 
montes. ,

La pérdida do dichos facciosos, sabida hasta ahora, consiste en 
la de su capitán Llauger y teniente Aguilera con 5 mas desús sa
télites mueitos , á los cuales se ha dado sepultura en el cementerio 
di! rcferidn pueblo de Torrellas. Los heridos deben haber sido 
muchos, pius hasta ahora puedo asegurará V. S., según los pintes 
de los dueñas de bis cosas por donde han pasado, llevaban 8; se 
han encontrado sobre el campo 10 armas de fuego, una cométa 
de pja de lata , muchas mantas y otros efectos : se están registran
do. los bosques, pues me parece que deberá» eucoutrarse en ellos 
m. 6 :■<<muertos: nuestra pérdid» á con.ísiido en 4 iudiví- 
(lu -s heridos gravemente v i3 de poca consideración.

También tengo la sati-faccion de manifestar á V. S. la que nos 
cupo en medio del combate cuando rescatamos al cura párroco de 
la Rolda , al médico de San Martin y al secretario del ayuntamiento 
dél mismo pueblo, á los cuales llevaban presos los asesinos y de
bían ser vk-timás de los mismos, según lo resuelto por ellos y su 
caudillo; las manifestaciones de agradecimi-rnto de estos tres des
graciados al verse libres de aquellos ladrones, fueron tan espresi- 
v^s que hirió demasiado, nue stra sensibilidad.

Faltaría á mi deber si no recomendase á V. S., como lo hago, 
ó todos los individuos en general que componen la fuerza de mi 
colima, pues túd-is acreditaron á porfía 11 mayor decisión y bizar
ría; pero no puedo menos de hacerlo asimismo en pariicular á fa
vor del capitm D. Ramón Casanova, y del subteniente D. Antonio 
Bour^emneistra, ambos de la compañía del regimiento infantería 
de Saboya. así como del subteniente de la 7 a de Voluntarios de Ca
taluña D. José Porta, porque á pesar de la decisión con que los 
facciosos atacaron á sus guerrillas, supieron conservarlas con la 
mayor firmeza y orden, y hacer que estas rechazasen á los (bragi- 
dqs con un valor admirable : tampoco es menos de recomendación 
particular el bravo capitán D. Benigno Gallart, que ejecutó la carga 
á ,l.i bavoncta con el resto de su compañía; asi como el subcabo 
de los Mozos de la escuadra de Valls F< ruando Subías, y al indivi
duo de la misma Antonio Perdió, por la bizarría con que ataca
ron á los facciosos tan luego como los vieron. Recomiendo igual
mente á V. S. al sargento 2.0 José Carrillo, al cabo i.° José La-

puente, al a.0 Eugenio Alvillos, y al soldado Pedro Boix ; todos 
i. del regimiento infantería de Saboya , que fueron gravemente he- 
i ridos , y también al sargento a.° Juan Lleonart, v á los soldados 
j José Vallverón, IsidroMartorell y Pablo Aymerich, todos de la 7.a 
j compañía de Voluntarios de Cataluña. '
i; Todo lo que comunico á V. S. con la mayor satisfacción , espe- 
,¡ raudo que no desconociendo V. S. la grande trascendencia que teu- 
ij drá entre las gavillas la muerte del faccioso Llaugér, y particular- 

■ mente en todas estas inmediaciones , se servirá V. 6. tener la 
bondad de elevar al conocimiento di I Escmo. Sr. Capitán gene
ral ten plau-ihle noticia, como hija de sus combinaciones y »upe- 

j rior disposición. Lo que se hace sabpr al público de órden de
S. E. para .su conocimiento y salisLccion. Cerrera 24 de mayo di 

i i835. —El Brigadier gyfe de la P. M. — Antonio Lasauca.

REAL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS.

De algún tiempo acá las ciencias y las artes progresan con
siderablemente en nuestro suelo. La esperiencia ha propor
cionado útiles desengaños, haciendo que se miren sin des
favorable prevención los nuevos descubrimientos y que crez
ca cadadia el deseo de realizar sus aplicaciones. Por desgra
cia la luz de la ciencia no dirige siempre los trabajos de 
nuestros artistas y fabricantes, los que se ven muy á menudo 
precisados á copiar en lo que corresponde á mecánica y sus 
agregados, y á tantear ensayos las mas veces infructuosos en 
las artes que dependen de la química. Seguramente no es di
fícil indicar el remedio de este grave mal; esta Sociedad lo 
conoce, pero sabe también que se necesita mucho tiempo pa
ra instruir debidamente á una clase numerosa, mayormente 
si al abandonar el perezoso camino de la rutina, no se la es
timula con la recompensa y con la gloria.

La Sociedad se lisonjea que la ilustración del Gobierno, 
el espíritu progresivo de la industria y el interés individual 
difundirán los conocimientos científicos hasta el taller del 
artesano y la cuadra del fabricante; mas deseosa entre tanto 
de contribuir con todas sus fuerzas al fomento de la prospe
ridad pública, ha resuelto franquear sus corlas luces á los 
que (juieran consultarla sobre artes é industria. Al objeto ha 
nombrado una Comisión permanente, compuesta de indivi
duos laboriosos, y organizada de modo que pueda ser con 
sultada con facilidad y dar sus contestaciones con prontitud.

De hoy en adelante el socio D. Juan Agéll y Torrent, se
cretario de la Comisión, que vive en la calle de Escudellers, 
núm. 33, cuarto a.0, recibirá y dará curso inmediatamente á 
las consultas que se le dirijan; advirtiendo que estas no de
ben tener forma alguna de solicitud, y que basta una simple 
nota en que se esprese con sencillez y claridad lo que se de
sea saber ó consultar. Las muestras de minerales ó de cua
lesquiera otras sustancias que á dicho objeto se entreguen á 
la Comisión, se devolverán religiosamente á los interesados, 
pues en caso de que las circunstancias de la materia exijan 
algún análisis, se les hará presente antes de eniprenderlo.

La Sociedad, al dar este lijero testimonio del interés que 
se toma en la prosperidad del pais, se complace en asegurar 
que si en sus contestaciones pueden alguna vez faltar cono
cimientos, nunca faltarán verdad, desinterés y buenos deseos.

Barcelona a5 de mayo de i835. — De acuerdo de la Real 
Sociedad, Agustín Yanez, socio secretario.

Revista de Periódicos.
Copiamos del suplemento de la Abeja del mártes ig del corriente 

ti siguiente escrito;

SOBRE LA ESTIPULACION DEL GENERAL VALDES Y XCMALACARBEGUI.

En tiempos d# convuslíones políticas raros son los sucesos de 
que no pretende apoderarse el espíritu de partipo para avanzar 
sus propios intereses ó combatir el de sus adversarios. Con tal 
que sirvan á uno de estos objetos , nada importa que se altere en 
ellos la verdad ; que se desconozcan las prácticas sancionadas por 
el tiempo ; que se olviden los principios consagrados por el dere
cho. Las cosas no se examinan ni discuten tales como son, sino 
tales como conviene al partido que las esplota, examinarlas y dis- 
cutiilas.

Mucho se ha hablado y declamado estos dias contra la misión 
de lord Elliot y sus consecuencias : mucho nos parece que se ha 
desrazonadei por algunos Síes. Procuradores , y por los diarios 
de la oposición que la han impugnado: y como basta en E'paña 
hablar en nombre del bien público, de la libertad y del decoro 
nacional para hallar simpatías en el considerable numero de per
sonas que creen cuanto les dicen toda» las mañanas los periódi
cos , y formar su Opinión sobre los sucesos como aquellos se 
los presentan, creemos conveniente y necesario ilustrar la con
ciencia de los hombi es sensatos , tratando mas á fondo que hasta 
ahora lo ha sido un negocio que ha producido la mas viva im
presión en el publico , ya por el interés que en si mismo encierra, 
va porque los partidos que especulan sobre todo, han logrado es- 
traviar la bu< na fe de las gentes timoratas y sencillas, hacién
dolas temer que los intereses y el decoro del Trono estaban com
prometidos ó humillados por aquel contrato. El lenguaje de la 
Verdad y b razón , no reducirá á los que no escuchan ni hablan 
otro que el de ¡as pasiones; pero á estos no podíamos pret^pder el 
convencerlos , y si solo abrir con ellos una discusión templada , 
que aclare do qué partes se encuentra la justicia.

Vamos por partes. Lord Elliot y su misión.
Se ha presentado á este agente , no solo en algunos diarios > 

sitio tambim por muchos Srcs. Procuradores , como un caballero 
particular ó simple viajero. X con este simple carácter (pregun
tamos) ¿qué titulo tenia para tratar ni entrometerse en nuestros 
negocios? No parece sino que el general Valdés ha suscrito á lo 
que le propuso un osado aventurero ó proyectista. Lord Elliot era 
comisario de 8. M. B., de uno de los mas poderosos aliados de la 
Nación española, la cual ha recibido muchas y muy grandes pruebas 
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de su afecto y amistad, desde que entró en la senda de los go
biernos libres. El Gobierno español supo anticipadamente su ve
nida y su misión : una y otra¿habian recibido su aprobación, $jü 
la cual no hubieran podido verificarse ni la una ni la otra, si 
el carácter del negociador no parece mas respetable que el de un 
simple viajero ó caballero particular, nada tenemos que decir 
sino que deploramos haya todavía entre nosotros quien ignore ó 
afecte ignorar, las practicas y formas con que se dirijen los nego- 
cioi públicos en Europa.

Pero , pues dejamos asentado que conocía el Gobierno anticipa
damente dicha misión, veamos cual era en efecto esta , y si debió 
aquel aceptar la responsabilidad de los bienes ó males que encer
raba; ó si pudo correr la que , con mucha mas razón , habría po
dido exijirsele de oponerse á ella.

Nuestros lectores habrán de dispensarnos si tenemos que ser 
algo difusos en materia cuyo interés nos impone la obligación de 
no omitir nada de cuanto sea esencial y útil para ilustrarla.

En Inglaterra hay dos partidos rivales, como en todas partes ■ 
pero cualesquiera que sean las diferencias entre los Whigs y los 
Torys , todos son, antes que hombres de partido, hombres de 
bien sin referencia á su color político; asi, cuando los que llegan 
al poder declaran seguir tal ó cual marcha política, la siguen, y 
no anuncian jamás una cosa para hacer la contraria.

El tiuque de Wellington reconoció al llegar al Ministerio que 
el bien y la salvación de I* España dependía de la abolición de la 
ley sálica; que la propiedad , el rango social, las luces y todo aque
llo mas distinguido y digno de respeto en una comunidad social, 
que podia servir de fundamento al porvenir d* un pais cualquiera, 
se encontraba alistado bajo las banderas de la Reina de España; 
que ésta tenia por enemigos á los enemigos de todo orden y pro
greso humano; á los que, viviendo d-l abuso, están identificados 
con su conserva! ion v propagación. El Duque vió . pm s , que la 
causa de D. Carlos era la causa de la revolución , v no vaciló un 
instante en apoyar á la Reina, no solo de buena fe, respecto de 
los tratados que encontró vigentes entre su pais y el nuestro , sino 
con el celo propio al comiderar nuestros negocios como cuestión 
europea. Cualquier otro Gobierno en Inglaterra hubiera hecho y 
hará lo que el duque de Wellington respecto á suministrarnos ar
mas, municiones, buques etc.; pero preguntamos de buena fe á 
cuantos estén en el caso de poder respondernos: ¿quién sino el 
Djique podía hallarle en situación de enviar un comisario real al 
Pretendiente para declararle á nombre de la Inglaterra y de las 
potencias de Europa , « que su catua , sus pretensiones á la corona 
de España , sus esfuerzos y sus esperanzas todo seria inútil : que 
no recibirá auxilio ni socorro de ninguna parte del mundo ; que la 
guerra civil que alimenta y sostiene en el norte de la Península 
causa horror á la Europa , y solo puede conducir á una efusión de 
sangre inútil; que en su vista debia D. Carlos retirarse y hallaría 
un asilo en Francia ó en Inglaterra , etc., etc.*

¿ Quién sino el duque de Wellington , volvemos á repetir , podii 
hallarse en situación de hablar así, á nombre de la Europa entera, 
á D. Cárlos y sus satélites, y disponer favorablemente las grande» 
potencias del Norte hacia nuestra causa?

Tal vez dichas Potencias deseaban ya seguir los consejos de 
aquel ministro, obrando bajo su crédito y garantía personal en la 
dirección de los negocios de España , para restablecer con nosotros 
sus relaciones políticas, y poder salir de este modo del atolladero 
y falsa poúciou en que se colocaron y hoy se encuentran todavía.

No se crea que al decir esto damos una grande importancia al 
reconocimiento de nuestro Gobieino por dichas Potencias; pero 
sí que deseamos mucho su neutralidad ¿Qué les importa á ellos 
que la Península esté entregada á fuego y sangre, y á todos los 
horrores de una guerra de opinión? Nada : v con tal que de esta 
pueda salir la anarquía , y de la anarquía se pueda llegar al poder 
absoluto, sus miras se habrán realizado. La santa Alianza no se 
atreverá nunca á ponerte en hostilidad abierta con nosotros ; pero 
los alientos morales y los recursos pecuniarios no han faltado ni 
faltarán para nutrir una guerra que es muy urjente concluir, y á 
cuyo término debia contribuir la misión de lord Elliot, por cuanto 
al paso que daba un apoyo inmenso á nuestros esfuerzos , era pro
pia á causar un gran desaliento en nuestros enemigos por las de
claraciones que dejamos manifestadas, las cuales formaban esen
cial y principalmente el grande objeto político con que vino á Es
paña aqu-1 ájente.

¿Cómo pueden , pues , los detractores del convenio, eliminarlo 
al tratar de este asuoto en la tribuna ó por medio de la prensa pe
riódica, sin faltar á la propiedad, sin sacrificar á miras de partido 
el bien público, y sin dar á sus adversarios el derecho de sospe
char contra la rectitud de sus intenciones? Privando al negociador 
del alto carácter que recibió de la poderosa potencia que lo en
viaba , y de la confianza que debia asegurarle entre nosotros la 
alianza del Gobierno á quien servia de órgano y agente , y segre
gando del todo de su misión la parte mas importante y satisfacto
ria , para juzgar de la incidental con abstracción de aquella y bajo 
datos, principios y suposiciones á cual mas arbitrarias, solo de
mostrarían dichos detractores, ó que no tienen la mas remota idea 
de cómo se conducen los negocios públicos que censuran , ó que 
habían tratado de sorprender la razón y buena fe de los incautos, 
desnaturalizando y truncando los hechos para poder sacar conse- 
cueneias gratuitas y violenta» de aquellos mismos datos que á su 
placer establecieron.

La misión de lord Elliot tuvo por objeto , cuando fue concebida 
el desmentir con las declaraciones de que dejamos hecho mérito 
las falsas esperanzas y rumores del partido carlista, que creyó ó 
aparentó creer, y se esforzó en persuadir á los ilusos que el du
que de Wellington era favorable á su causa. El Duque quiso des
mentir á este partido pública , completa y solemnemente, asegu
rando á D. Cárlos y á la Reina que estaba decidido á sostener á 
esta , y á dar la mayor latitud y el mas completo cumplimiento la
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tratado de euádrupla Alianza Esta ha sido la misión de Elliot i Id 
aíir.namus con todo» los datos imaginables , y seguros de que nadie 
>e atreva á desmentirnos dentro ni fuera de España. Dichas decla
raciones fueron oidas con sorpresa y dolor por D. Carlos y sus 
consejeros, los que , lejos de sospechar semejante misiva , habían 
esparcido y piopalado en el pais loca» y soñadas esperanzas de au
xilio es tranjero al saber la venida de los agentes británicos. ¿ Y es 
esta la misión que pretendemos repudiar y desconsiderar ? ¿y pode
mos hacerlo sin asemejarnos en su delirio al hombre que atenta 
contra su propia existencia ?

Estando ya concertada esta misión manifestó el gefe del Gabi
nete británico á nuestro Gobierno, que el género atroz de guerra * 
que se baria en las provincias insurreccionadas desconsideraba á ' 
nuestra causa en el estranjero, porque siempre recaia naturalmente ; 
la responsabilidad de aquellos horrores sobre un Gobierno cons
tituido, organizado, regido por leyes lijas, regularizado en sus 
medios, reconocido y aliado de las naciones mas cultas de Euro
pa : que, en todos estos conceptos, le correspondía al de S. M. 
mostrar las primeras disposiciones de humanidad, y que para ha- ' 
cerlo sin comprometer su dignidad y su decoro, se ofrecía la opor- i 
tuuidad de la venida á España del precitado ájente, á quien él en- i 
cargaría de regnlarizdr la guerra. Tal es el origen de la segunda i 
parte de la misión de Elliot, y escusado es decir que el Gobierno 
de S. M. accedió por toda clase de razones á los deseos de sus * 
aliados, ya desde mucho tiempo conformes á los suyos propios. !

Hemos llegado por fin á la estipulación , que es el terreno por 1 
nuestros adversarios elegido para el combate. En él entramos no 
sin declarar, que aunque se precipitan á nuestra pluma un sin
número de razones á cual mas poderosa para sostener la polémica, 
nos abstendremos de emitir grao número de aquellas que el de
coro y la conveniencia pública aconsejan reservar. No obstante , 
esperamos que a.-imismo sobran armas á la razón para triunfar de 
los sofismas y pasiones que la han obscurecido.

Por el simple derecho de la guerra , todo general en gefe lo ¡ 
tiene á firmar estipulaciones á aquellas referentes, y especialmente 
carteles de tanges de prisioneros. Esta sencilla y no contestada pro- ¡ 
posición, nos conduce á dos deducciones: ia , el origen de la es- ' 
tipulacion es perfectamente legal: 2a., en el contrato de nuestro 
G neral no interviene sino su autoridad propia , determinada así 
por el derecho como por la prá< tica. Por lo tanto ni implicó ni 
necesitaba implicar el nombre ni autoridad de un Gobierno, que, 
sis comprometerse, pudo dejarle ejercer las funciones inherentes 
á su mando y empleo. .

Del uso de este derecho m las guerras civiles no damos cier- ij 
mámente el primer ejemplo nosotros ; y »í nos abstenemos de ci- íi 
tar muchos precedentes, es porque desafiamos á los opositores á : 
que nos indiquen una sola lucha intestina de alguna duración, que i¡ 
no haya dado margen á estipulaciones iguales ó semejantes entre j! 
los gefes de los partidos rivales ó enemigos. ¿.Hemos olvidado ya j 
por ventura que la ley de la guerra y la imperiosa fuerza de la ne- í 
cesidad obligaron no ha muchos dias al bizarro gobernador de !| 
Echarriaranaz a firmar una capitulaeion para salvar entre las mi- '* 
ñas incendiadas de su fortaleza á su valiente guarnición? Pues en ij 
verdad que los términos y títulos empleados ó reconocidos en tan ] 
deplorable documento por un oficial superior de la Re u t a afli- í 
gieron mucho á todos sus buenos servidores ; pero á nadie se le 
ocurrió decir entonces que el Gobierno de S. M. había reconocido ¡‘ 
los derechos de D. Carlos ; porque el gtfe del fuerte no hubiese 1 
preferido su sacrificio y el de sus subordinados, á suscribir el do- ' 
cumento por el cual entregó las ruinas del fuerte, y salvó los res- ’ 
tos de la guarnición. Y sin embargo este hecho era mas esplícito y i 
significativo que aquel de que nos ocupamos al presente.

Examinando los términos en que se hizo el contrato, decimos : 
sin temor de ser desmentidos, que de cuantas voces enderra el i 
diccionario de la lengua castellana ninguna mas genérica, mas i 
vaga y abstracta para denominar la obligación recíproca que se 
trataba de contraer, que la de estipulación Desearíamos que nues
tros adversarios se sirviesen designar otra mas propia para deno- ! 
minar dicha obligación , supuesta la necesidad ó utilidad de con- , 
traerla, de lo cual hablaremos luego. Difícilmente la hallarán , y 
para que entre tanto puedan juzgar con mas circunspección y con
vencimiento de causa , les advertimos que dicho contrato fue fir
mado por Tomás Zumalacarregui el dia a5 en Asarta , bajo el tí- 
tul<> de convenio : que como esta voz se use para designar actos di- 
pl anáticos concluidos entre agentes de Gobiernos que se recono
cen recíprocamente , no quiso aceptarla el general Valdés , y esta 
fue la principal dificultad que opuso resueltamente a los agentes 
británicos : que en su consecuenria se volvió á redactar el contrato í 
en la secretaria de S. E. el a7> sustituyéndose dicha denomina- 
cion, y haciéndose en él oteas correcciones ; que Zumalacarregui, 
que ya habia firmado antes el presentado por lord Elliot, volvió 
a firmar el redactado por el general Valdés, que es el que ha que- 
dudo vigente. Sirva esta sencilla y veiídica narración á destruir 
el af. oto que parece se trató de producir en el público, notando 
qu* dicho general fue el primero á firmar el acto en cuestión.

Una circunstancia importantísima, que también olvidan sus 
censores, es que cada parte se dirijia y hablaba con el agente que 
se presentó y redactó el convenio, y que con este y no entre sí 
hablaron, trataron ó estipularon ambos Así que el encabezamien
to dice: Estipulación presentada por el lord Elliot, yJirmada por, 
etc. No alcanzamos por que subversión de ideas y principios lógicos 
puede pretenderse que si Zumalacarregui se da á sí propio el título 
de comandante general del ejercito que manda en la ante-firma de 
su puño que precede á su firma , deba inferirse que el Gobierno ni 
«1 mismo general Valdés reconocian esplicita ó implícitamente 
aquel titulo, ni mas que al gefe ó caudillo de la fuerza enemiga de 
Jacto. Lo que el general de la Re ik a  reconoció también fueron las 
condiciones que abrazan los artículos; estos están redactados para 
evitar : i°. ese mismo reconocimiento de que acusan al contrato sus 
detractores: a°. que la forma hiciese imposible llegar al fondo del
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fegocio. Todos los artículos de dicha estipulación, repetimos que n 
están redactados por Elliot, corregidos por el general Valdés y , 
conformes con las bases firmadas, y de antemano presentadas por 
el duque de Wellington , ministro de S. M. B. á la aprobación de i; 
nuestro Gabinete. ¿Puede realmente exigirse mas alta y decorosa 
procedencia? No, ciertamente. Seria muy de desear que los que 
tan vagamente razonan concretasen mas su critica, y nos diesen ■: 
el modelo del contrato que hubiera podido ó debido sustituir á : 
aquel que sirve de blanco á sus declamaciones, ó bien que nos in- -i 
dicasen otra via de negociación mas honrosa que la seguida. Tal 
vez pretenderán que Zumalacarregui debió firmar la estipulación ' 
entre el general en gefe de S. M. C. y el rebelde Zumalacarregui. i 
En efecto confesamos que esta fórmula hubiera sido preferible: ' 
pero nos ocurre la pequeña dificultad de que el rebelde no hubii- 
ra querido firmarla, lo cual es muy probable si no nos revelan 1< s í 
opositores algún secreto para conseguirlo. Así, pues, la cuestión es ¡ 
simple, y ha de examinarse y resolverse bajo este concepto.

Un Comisario británico, después de declarar á D. Cárlos lo I 
que ya dejamos espuesto, propuso por orden de su Corte, y á 
nombre de la Europa y de la humanidad al gefe del partido re
belde, con arreglo á bases conocidas y aprobadas por nuestra Cor
te, el regularizar la guerra para evitar la efusión desangre espa
ñola , y disminuir el escándalo y aflicción que estábamos causan- 1 
do al mundo civilizado. Este mi"mo comisario redacta una especie 1 
de contrato arreglado á dichas bases, que el caudillo enemigo firma ¡ 
sin vacilar, á pesar de que, al juicio de todos, las condiciones son 
contrarias á sus intereses. Dicho Comisario se presenta al general 
de la Reina con el contrato en la mano ; ¿qué debe hacer este, 
aceptarlo ó rehusarlo? Que los detractores respondan simple y 
categóricamente a esta cuestión. Entre tanto proseguimos dicien- 
doque el general de S. M. aceptó las bases que ya conocia , alteró 
el título, modificó por una nueva redacción sus condiciones, y lo 
firmó. '

Algunas personas lo censuraron, ora criticando sin datos ni 
Conocimientos especiales las ventajas ó desventajas militares que 
encierra para nuestras armas (en lo cual sus opiniones no nos pa
recen de gran peso,) ora pretendiendo que implica dicho acto, 
un reconocimiento tácito ó espreso de los títulos con que le suscri
bió el caudillo enemigo.

Pero si debia regularizarse la guerra ¿por qué camino y en 
qué términos podía realizarse el contrato? Este es otro punto en 
que debemos esperar la respuesta de nuestros opositores, pues la 
esclusion de un medio impone la obligación de sustituirle otro.

¿Opinan por el contrario que debió desecharse la proposición , 
cargar al Gobierno con la odiosidad, el desprecio y el horror de 
sus propios aliados, declarándose mas sanguinario y mas cruel 
que el mismo Zumalacarregui? Que lo digan terminante y esplí- 
citamente: que digan también a[ ejercito, si pródigos de su sangre 
los que se muestran avaros de la suya propia, quieren que á nom 
bre del bien público, de h moral y de todo cuanto está obligado á 
respetar un gobierno, podia este consentir que corra á rios la de 
sus servidores, y que seau asesinados ¿ centenares, cuando por la 
naturaleza de esta guerra, única y atroz, ios rebeldes nos hacen 
cien prisioneros, que fusilan , por cada uno de los que nosotros les 
hacemos , que deportamos d Ultramar con arreglo á 1"S decretos 
vigentes. ¿Quieren los censores del convenio que les presentemos 
el cálculo comparativo de los prisioneros hechos y fusilados por am
bas partes durante la guerra? ¿ó nos dispensarán de tan triste v 
elocuente demostración por consideraciones semejantes á las que 
para así hacerlo, nos han detenido? ¿podemos abandonar nuestros | 
heridos y enfermos al furor y venganza de los enemigos, ó puede II 
convenir (que en la dura alternativa de abandonarlos (en cuyo 
caso nuestras tropas abandonarían pronto á gefes tan ingratos, 
crueles y desapiadados) ó llevarlos á nuestros hospitales, tuviése
mos que renunciar siempre, como mil veces lo hemos hecho, á se
guir las operaciones para conducir con seguridad tan sagrada car
ga á puntos muy distantes? Pues este solo ioconvcnientees tan 
grave y evidente, que á cualquiera hombre de mediana razón y 
buena fe debe convencer de la inmensa utilidad de la estipulación.

¿A donde podrian llegar el número y valor do nuestras razo
nes , si pretendiésemos analizar los efectos sobre el moral de nues
tras tropas? Pocas creemos que se hayan conocido mas fieles, 
constantes, valientes y virtuosas ; pero ¿puede exigirse ni esperarse 
que el mayor número sean héroe», para arrostrar con indiferencia ’ 
el patíbulo que sigue inmediatamente a la captura, cuando por 
falta absoluta de noticias y por otras mil ventajas consiguientes ■ ¡ 
la protección del pais (que es en musa nuestro mayor coutrario), ' 
están cayendo todos los dias en poder del enemigo nuestros sol- I 
dados sin que estos puedan satisfacer su venganza por otras mil ■ 
causas estranas al valor y a la inteligencia , que preservan á sus 
adversarios de caer en nuestras manos?

Pocos dias han trascurrido desde que se firmó la estipulación j 
que sirve de blanco á tan indiscreta censura , y mas de 5uo soldat i 
dos y too urbanos deben ya la existencia á sus beneficios, sin que 1 
un solo faccioso haya estado todavía en el caso de disfrutarlos. Si j 
ante demostración tan elocuente no callan y se aplacan las pasio- | 
nes , deploramos del fondo de nuestro corazón la suerte del pais ■ 
en qua tan ciegamente logran imperar aquellas.

La guerra es un arte de que todos hablan v que pocos entien- h 
den ; pero la guerra de Navarra es de una naturaleza tan única, b 
tan difícil y tan rara, que hasta los militares mas instruidos y es- ¡ 
perimentados dirán mil disparates, sino han comprado cúu su 1 
propia esperiencia el derecho de hablar de ella.

Si el objeto de los que se entrometen á formar planes y á hacer I 
criticas no ha sido otro que estilizar al Ministerio, desde luego co- ti 
metemos á mejores plumas el cuidado de defenderlo, porque tal I 
no ha sido ahora nuestro objeto ; pero el campo elegido por sus § 
adversarios nos obliga á defender los intereses del ejército que | 
sostiene el trono de nuestra inocente Re .n a , y les instituciones que | 
del Trono nacieron; y al cu nplir tan ^agrada obligicma no, li- I

3 
sonjeamos de abogar por la causa de la humanidad , por los de- 
Jechos de la civilización , pQr el alivio y consuelo de cien mil fa
milias interesadas en que se respeten. Execración eterna merecía, 
y execración eterna hubiera caido contra un gobierno constituido 
en principios de moral pública , á ser capaz de desoir las gesiio- 
ues de un abado que, marchando al frente de la civilización del 
mundo, ha abogado por la libertad de las castas , y se honra de 
economizar por todas partes dondv corre la sangre humana.

Con indignación y con vergüenza habría la libertad repudiado 
de entre sus sectarios á los que, desconoci. n<lo sus grandes ras
gos y generosos principios , clamasen por sanare en el siglo xix 
cuando predica por to.las partes donde ha llegado su benéfico in
flujo h-mplanza y generosidad , aliados mucho mas eficaces y per
suasivos para acrecentar su imperio y asegurar sus conquistas , 
que el terror y la crueldad que la sofocaron y desnaturalizaron 
en Francia é Inglaterra , mas felices luego que adiestradas por la 
esperiencia mas severa, aprendieron á ser libres sin dejar de ser 
humanas.

Los limites de un artículo no nos permiten dar mas estension 
al presente: pero volvemos á declarar que s.-guiremos defendien
do con nuestros débiles esfuerzos la estipulación del general Valdés 
hnea á línea, si sigue siendo objeto de censuras, con tal que es
tas se concreten, como es preciso para hacerlas menos vagas y de
clamatorias que lo han sido hasta ahora.

Ruego á Vd»., Sres. Editores, que tengan la bondad de dar aco
gida en su apreciablc periódico al presente artículo , recibiendo 
con mi anticipada gratitud las seguridades de mi distinguida con
sideración.— Luis Fernandez de Córdoba.

Alcance.
Madrid 18 de mayo.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 

Id Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan
te salud en el Real Sitio de Aranjuez.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Sernios. 
Sres. Infantes.

La  petición del Estamento de Procuradores del Reino á S. M. 
con motivo de las desagradable» ocurrencias del dia n, ha sido 
discutida y aprobada i una hora tan adelantada, que muchos su- 
getosse hablan mirado ya, tanto de l-,s bancos del Estamento 
como de las tribunas.

Según se nos ha informado, el mas elocuente de los oradores de 
a oposición, fue el primero que llevó entre sus amigos políticos 

la palabra ; y examinando la petición bajo sus diferentes aspectos, 
se manifestó perfectamente dispuesto á aprobarla en cuanto hacia 
relación • condenar y abominar un alentado. Sin embargo, encon
trando que envolvía una aprobación de h conducta política del 
Ministerio, anunció el Sr. Galiauo su intención de abstenerse de 
votar.

Los demas discursos de la oposición parece que han ofrecido 
corlo ínteres, el cual tampoco era de esperar de los señores fir
mantes de la petición , pues no existiendo discrepancia sensible 
en las opiniones de unos y otros, sino acaso en circunstancias ac
cidentales , ningunas probabilidades dejaban al incentivo de la 
novedad.

, El Sr. Alcalá Galiano se ha abstenido de votar según tenia anun
ciado, y varios señores que sueleo imitarlo, luu seguido Imv 
su ejemplo. El Sr. Arguelles es el primero que se pronunció p »r 
a negativa , por razones que no pudo esplicar, á causa de no 
haberle IL-gadó el turno de la palabra : tres votos se reunieron pa
ra sostenerlo en su posición aislada. Todos los demas Sres. Procu
radores que habían p< rmanecido en sus puestos , en número de 
62, aprobaron la petición. Felicitamos al Estamento electivo por 
este paso, cuyo éxito jamás habíamos puesto en duda.

{Abeja.}

Se nos dice en este momento que el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros saldrá den ro de pocos dias para Inglaterra, y que el 
Escmo. Sr. D. Gerónimo Valdés ha hecho dimisión del Ministerio 
de la Guerra y del mando en gefe del • jército de operaciones , ha
biendo encargado interinamente la dirección de este último á sfi 
gefe de estado mayor el Escmo. Sr. D. Evaristo San Miguel.

{Gucnero.)

Se asegura que va está decidida la intervención ó cooperación 
estranjera. Dícese que pasará á Castilla una división de 6000 portu
gueses, y que eu las provincias Vascongadas entrará un ejército 
francés respetable. f j7co \

Se asegura que han sido separados del mando de sus respecti
vas divisiones el brigadier Iriarte y el mariscal de campo Aldama. 
Dicen además que el segundo ha sido confinado á la puebla de Sa- 
nabria, y que el mando de una de estas divisiones se ha dado ai 
mariscal de campo Anstegui , conde de Mirasol. {Jd.)

En carta de Vitoria , fecha 16, que tenemos á la vista, se ase
gura que el general Valdés se habia quedado en dicha ciudad algo 
indispuesto de las continuas fatigas de la guerra. El dia anterior 
hablan salido a5 batallones en dos colunas, con dirección á Viz
caya ; pues parece que los facciosos pioyectaban alguna intentona 
sobre Bilbao. (Ll}

No falta quien diga que las Cortes se cerrarán para el 27 del cor
riente ; pero nosotros lo tenemos por infundado. Parécenos que no 
es posible que concluyan para aquel dia dos proyectos de sumo 
interés, que deberán acabarse en esta legislatura: el de presu
puestos y el deuda interior. El martes empieza en el Estamento de 
Proceres el examen de los presupuesto^; y suponiendo que se con
cluya en una semana, falta saber si se hará en ellas alguna enmien-
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da, en cuyo caso habría comisión mixta, <ine forzosamente había de 
retrasar en aprobación. El proyecto de deuda interior está aun 
por concluir en el Estamento de Procuradores;' tiene que pasar al 
de Proceres, imprimirse , informarse por una comisión , y discu
tirse después de tres días de anunciado el dictamen : y si se agre
gase alguna discordancia , habrián de seguir los trámites necesarios 
para la conciliación. Estos son los motivos que tenemos para 
creer que en todo mayo no se cerrarán las Cortes, porque no juz
gamos posible, que Se verifique, dejando los proyectos referidos 
para otra legislatura. ¿ Qué seria de nuestro crédito si el proyecto 
de deuda interior quedara sin concluir? (Id.)

Dicese con algún fundamento que el general Valdés ha hecho di
misión de la Secretaría de la Guerra y del mando del ejército de 
operaciones. (Id.)

' De Vitoria escriben que el general Valdés se halla padeciendo 
un constipado con irritación de garganta , que al principio se U- 
mió degenerase en anginas.

La noticias de la ocurrido el dia 11 en Madrid , han producido 
un efecto sumamente desagradable en el ejército. La mayor parte 
de los oficiales se manifiestan indignados de que la justa causa 
qué están sosteniendo á costa de su sangre, haya quien intente 
convertirla en desorden y anarquía.

Parece que se trataba de desocupar el Bastan para incorporar 
al ejército los nueve batallones de que consta la división del gene
ral Oráa. Por muy sensible que sea abandonar aquellas posiciones 
fronterizas á Francia , se tiene generalmente por mas ventajoso 
utilizar en las maniobrasjde campaña , unas tropas acostumbradas 
al fuego y la disciplina..Se cree que una vez que se hayan arroja
do hacia Navarra las facciones de las provincias Vascongadas , se 
emprenderá por el general en gefe una grande operación combi
nada sobre las AmeZctias , que es la guarida ordinaria de Zuma- 
lacárregui. (Abeja.)

D. Miguel Co s ío  , Procurador á Cortes per la provincia de Se- 
govia, ha sido ascendido al grado de coronel y nombrado teniente 
de rey de esta plaza.

También se dice que el Sr. Montes de Oca , Procurador por Cá
diz ha sido promovido al grado de teniente de navio de la Real 
armada. VIdcm^

Ha sido preso en Sevilla en el barrio de Triana Agustín Ruiz , 
natural de Carmona, por haber proferido espresiones subversivas. 
Se cree que este hombre está demente.

Se asegura haber sido presos en las inmediaciones de Sanldcar de 
Guadiana dos oficiales de un regimiento provincial con 3o.ooo rs.

También se dice que hacia Mogmer ha sido preso un fraile do
minico que llevaba correspondencia interesanu.

Parece que estaban disponibles cu Gibraltar 6,000.000 de rs. 
para el desacollo de la conspiración de Andalucía.

De Almería dicen que en la tarde del 6 de este mes entraron en 

aquella ciu Jad conducidos por los Urbanos de Athanla el regente 
que fue de la audiencia de Granada, Salelles, y otras tres personas 
mas que se hicieron sospechosas por recorrer varios pueblos sin 
autorización. Han sido puestos ¿ disposición del Gobernador civil, 
se les han reconocido sus equipages y tomado declaraciones.

Escriben de Burgos que se observa una actividad estraordinaria 
en los preparativos de defeusa de aquella ciudad. Se aumentan las 
fortificaciones , se acupkui municiones y almacenan granos.

( Idem )

Han sido presos en Almería por sospechas de conspiración, don 
Pedro Gmmbeu , mayordomo del R. obispo de Orihuela ; un te
niente cura de la colegial de san Nicolás; D. Francisco Tomas , 
empleado en rentas ; D. Luiz Diaz , Ídem ; D. Alberto Corona , 
idem ; Herani , idem , y otros varios.

A petición del promotor fiscal han sido puestos en libertad nue
ve individuos presos por la causa del Paular. Tres de ellos han 
quedado en plena libertad , sin perjuicio del resultado final, y los 
restantes bajo fianza y vigilancia de las justicias de sus pueblos. 

—
El ai del corriente á las ocho de la mañana se ve uno de los 

ramos de la famosa causa de conspiración del 24 de julio , ante el 
señor teniente do corregidor D. Pedro Balsera.

Él Capitán general de los reinos de Valencia y Murcia ha resta
blecido la comisión militar en el distrito de su mando , en los mis
mos términos que se hallaba constituida antes del 10 de febrero 
últiinu.

De Salamanca dicen con fecha 16: ayer entró el Sr. Gobernador 
civil de vuelta de su viaje á la Corte con una numerosa comitiva 
de urbanos de ambas armas , los cuales habían salido á espeiarle 
al pueblo d Aldealengua , donde tenían preparada una abundante 
comida ; n inó la mayor cordialidad y entusiasmo. Los bunios" 
salmantinos vieron con el mayor placer la vuelta de su qm-rido 
gefe , y este , que les corresponde con igual caiiño, no manifestó 
menos satisfacción. (Idem.}

UAL LOTiaiA MODKBMA.

Hotitieá# tes pueblo* y administraciones donde han eabide los i S premio* 
mayores de los 700 que comprende el sorteo del dia 18.

NUMEROS.

7.432. . . .
5.O8O. . . .
1.84O. . ■ •

PREMIOS.

. . 12.000. . . .

. . 5.000. . . .

. . 1.000. . . .

AHMINISTRACIONES.

. . Madrid.

. . Cádiz.

. . Sevilla.
6.416. . . . . . 1.000. . . . . . Madrid.
3.2o7. . . . . . 1.000. . . . . . Idem.
5.481. . . . ___________1_QOÜ____ . . Idem.
5.719. . - - . . 1.000. . . . . . Logroño.
1.069. . . . . . 1.000. . . . . . Zaragoza.
8.74á- ■ • • . . 5oo. . . . . . Corella.

12.658. . . . . . 5oo. . . . . . Cádiz.
11.271. - . . . . 5oo. . . . . . Sevilla.
12.899. . . . . . 5oo. . . . . . Madrid.
2.774- ■ • ■ . . 5oo. . . . . . Cádiz.

10.952. . . • . . 5oo. . . . . . Madrid.
15.000. . • • . . 5oo. . . . . . Coruña.
8.607. . . . . . 5oo. . . . . . Zaragoza.

558. . . . . . 5oo. . . . . . Badajoz.
8.746- • • • . . 5oo. . . . . . Montilla.

FONDOS PUBLICOS.
Bo l s a  d e Ma d r id  d e l  19 d e ma y o d k 1835.

Co n t a d o . Fir me . Vo l u n t a d . rain.
Títulos del A......
Idem del 5..........

47 50

Deuda del 5 por 
100 á papel.

Inscripc. del 4...
Idem del 5..........
Vales uoconsolid.
Deuda sin interés. IQí 12

28 
12^12’

ESTADO SANITARIO DE MADRID.
Según el estado que presenta el Boletín de Medicina, han nacido 

en el mes de abril en esta Capital 3n niños de ambos sexos ; ha 
habido 101 matrimonios y han fallecido 35o personas , de las que 
las i4^ han sucumbido »n el hospital general. En este estableci
miento han entrado en dicho mes 806 hombres enfcrinos y 40a 
mugeres , han salido 766 hombres y 43g mugeies, y han falleci
do 9 1 hombres y 87 mugeres. Siguen disminuyendo progresiva
mente las nfermedades estacionales , escepto las congestiones ce
lébrales, anginas y toses rebeldes , causadas por la coiutancia di; 
los vientos del Norte, que nos interrumpen continuamente «I 
buen tiempo.

Fitoria 15 de mayo.
Dijimos en mitetro número último que Zumalacarregui y Villar- 

real estaban sobre Trcviño , ron L idea de atacar la guarnición de 
aquella villa , lo que se verificó obligándola á rendirse pocas ho- 
res antes do llegar á las inmediaciones las tropas <|u* destinó en 
su socorro el Escmo. Sr. General en gefe Ministro de la Guerra. 
Este, con la división primera de Navarra mandada por el general 
Aldama; la brigada provisional, por el brigadier Mendez Vigo ; la 
división de Alava , por el general Espartero, y parte de la de Viz
caya en el brigadier conde de Mirasol, entró antes de ayer tardo 
por esta ciudad, después de marchas forzadas. A ver descansaron 
¡as tropas en ella y aldeas inmediatas, y esta mañana se han pues
to en marcha en dos colunas : una con el general Espartero por 
el camino de Durango, y otra con el general Bretón por el de 
Orozco, que son los que de esta ciudad se dirigen á Bilbao ; cir
cunstancia que nos hace presumir sea cierta la voz que se ha es
parcido deque la facción vizcaína, orgullosa de los sucesos últi
mos de Guernica , ha intentado algún ataque contra aquella villa.

I

h

¡i
*

CORREO EXTRANJERO.
Londres 16 de mayo.

En varias provincias ha dado márgen á graves conmociones la 
ejecución de la nueva ley sobre los pobres. .

París 19 de mayo.
Los acusados de abril se presentarán hoy al tribunal de los Pa

res. Esta audiencia decidirá de hecho si es ó no posible el proceso.

El ilustre escritor y vocal de la Cámara de los Diputados Mr. de 
Lamartine, se halla enfermo de gravedad.

De la Centinela de los Pirineos del ai estractamos lo que sigue: 
Las juntas carlistas se hallan con el Pretendiente en Leiza. Sa- 

gastibelza ocupa y recorre los lugares de Lesaca , Arana y Escurra.

Hace muchos dias que Zumalacarregui va sacando de la fábrica 
de Orbaiceta una gran cantidad de bombas v granadas, que di
rige hacia Asegoytia. Ignórase el objeto de tales preparativos.

Se suscribe* en la librería de Corcha, bajada de la cárcel; GACETIN. y en la imprenta y librería da A. Gaspar, calle de la Platería.

e f k me r id e s .
26 de mayo.

Año 1818. Constilucion dada al reino de Bavie- 
ia. — 1796. Muerte de Chenier. — 1814- Muerte del 
médico Gillotiu , inventor de la guillotina.

Se recuerda al público que hoy mártes al medio 
día. en una de las salas del Real Palacio, se conti
nuará la subasta y procederá al remate de los solares 
que quedan para enagenar de la i.e y 2.‘ manzanas 
de las del proyecto de ensanche de la plaza de dicho 
Real Palacio, presentándose posturas admisibles.

La escasez de agua en que se bailaba esta populosa 
Capital otiles qtte S. M. . á pedido del kseelenlisi- 
mo Sr. marqués de Campo Sagrado, la proporcionase 
el caudaloso raudal de que ahora disfruta por medio 
de la construcción de la mina de Moneada , la tenia 
reducida á una peipieña porción de lavaderos iusufi- 
cientemeníe á dar el abasto para la limpieza 1 su in
menso vecindario.

La necesidad de aumentar *11 número se ha locado 
mas de cerca, desdé que engrosado dicho manantial 
convida con sus aguas á mejoras de hermoseo y con 
venicncia pública, y sobre lodo en épocas desastro
sas como la que sufrió esta población en octubre y 
noviembre del año anterior.

El Escmo. Ayuntamiento, siempre solicito en pro
porcionar al pueblo todas las comodidades que está 
en su mano dispensar, y con el doble objeto de dar 
mayor desagüe á las cloacas, Lcililando asi su lim
pieza, no ha dudado un momento en destinar una 
parlo del edificio del Silar para la construcción de 
un lavadero público á costa de sacrificios y empeños 
que le ha sido preciso contraer; osla obra ya se halla 
cu el punto de su conclusión , y el Cuerpo munici
pal k fin de cumplir á la mayor brevedad posible con 
las obligaciones que ha contraído para su construc
ción, ha resucito ponerlo en arriendo á pública su
basta y librarlo al mas beue&c.ioso postur, bajo las 

condiciones que estarán de manifiesto en las Casas 
Consistoriales.

En su consecuencia, los que aspiren á diche ar
riendo deberán presentar las proposiciones en pliego 
cerrado en la secretaria del Escmo. Ayuntamiento 
hasta el dia 30 del corriente á las once de su mañana 
en qut estará reunida una Comisión de su seno para 
la abertura de los pliegos, y se librará á iavor del mas 
ventajoso postor siendo admisible su propuesta á jui
cio de la misma Comisión. Barcelona 25 mayo de 
1835 —Por acuerdo del Escmo. Ayuntamiento— 
Cayetano lUból, Secretario interino.

A ruego de algunas personas agradecidas al buen 
trato que han recibido en el bergantín Darío, co 
piamos del Diario mercantil de Cádiz la siguiente 
declaración :

« Los que firmamos, pasageros del Darío , en el 
feliz viaje que en 27 dias acaba de hacer este buque 
procedente de la Habana , cumplimos con el deber 
que nos impone la gratitud, protestando que abordo 
no puede darse mejor trato que el que hemos re
cibido del capí tan D Sabio Vila. Su generosidad 
y afabilidad en todo ; su mucho celo y constancia 
en asistir á cuantos padecimos algo en nuestra sa- 

1 lud pór el mareo ú otras dolencias; su carácter siem
pre igual , benévolo y condescendiente á lo infinito, 
y la buena y abundante mesa que nos ha dado , 
aseguran al capitán Vila el aprecio y el cariño de lo
dos y cada uno de nosotros. Y si á las bellas circuns
tancias que adornan á este honrado marino, se 
unen as escelenlcs cualidades del bergantín que 
manda, puede asegurarse que el Darío será siempre 
el buque que prefieran todos los que cu sus viajes 
quieran minorar las privaciones y penalidades de la 
navegación. Babia de Cádiz y mayo 13 de 1855. 
Tiburcio Campe. — Pedro P. Sirgado. — Bernardo 
Kligiode la Puente.— Juan Roigy Vidal.—Francis
co de Paula Gómez —José María Guerrero.—Fran
cisco Abreú. José María Gómez. =Rosa Seguí y Ale
gre.—Magín Matous. —Rafael de Carrera. — Pedro

Rebesta. — Francisco Biescas.—Francisco Gusta.— 
Esteban Gasell. — Narciso Oliu. — José Gil.—Anto
nio García.

CAPITANIA DEL PUERTO

Embarcaciones entradas el dia de ayer .

Mercantes españolas.—De la Coruña y Tar
ragona en 18 días, el místico Santiago, de 5o 
toneladas, su capitán Jaime Isern , en lastre. 
De Burriana, en 3 dias, el laúd Virgen del 
Cármeu , de 17 toneladas , su patrón Juan Bau
tista Casanovas, con algarrobas y centeno. De 
la Habana y Cádiz, en 3g dias, el bergantiu Da
río, de 287 toneladas, su capitán D. Salvio Vi- 
la, con azúcar, cueros, cobre y otros efectos á 
varios, y el buque á D. Juan Bautista Clavé. 
De Valencia , Murviedro, Tarragona y Mataró, 
cu 11 días, el laúd S. Antonio, de 28 toneladas, 
su patrón Antonio Lanuda, con arroz y harina. 
De Cindadela y Tarragona en 4 dias , el laúd 
Volador, de 8 toneladas, su patrón Jorge Feliu , 
en lastre. De la Habana , Matanzas y Cartage
na eu 56 días, la polacra Francisca, de 135 to
neladas, su capitán D. Juau Roura, con azúcar, 
palo y otros géneros á D. Salvador Massó. De 
Nueva-Orleans, en 42 días, el berganlin La 
Paz, de 121 toneladas, su capitau D. Antonio 
Pons, con algodón y duelas áD.José Plandolit. 
De Palma eu Mallorca en 2 dias el jabeque 
Virgen del Carmen, de 35 toneladas, su patrón 
José Bosch, con algarrobas y algodón.

Además i3 buques de la costa de esta Provin
cia, con trigo, vino, madera y otros géneros.

Despachadas.
Queche español Ntra. Sra. de la Piedad, su 

capitau Domingo López Acevedo , para Torre- 
vieja , en lastre. Lugre id. Providencia , su capi
tán Antonio Mundaca , id. eu id. Jabeque id. 
Buen Vasallo , su patrón Manuel Siutes, para 
Mahon, cou trigo y otros géuerus. Polacra-go
leta id. Virgen del Cármeu , su patrón Jaime 
Prats, para Marsella, con algodón y otros efec
tos. Id. id. paquete de Gibraltar , su patrón An
tonio Puig, para Ibiza en lastre. Laúd id. Virgen 
del Buenviaje, su patrón Joaquín Calchut, para 
Marsella , con regaliz. Id. id. San Francisco , su 
patrón Estevan Guiuart, para Alicante , en las
tre. Paquete de vapor el Balear, su capitau dtm 
Antonio BalagUer , para Marsella.

Además 16 buques para la costa de esta Pro
vincia , con efectos y lastre.

Teatro»
La misma función de ayer.

A las 7 v media.

BARCELONA.

Impr e n t a  d e M. RyvxDEwnvRA y  C8,
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